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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007 de
ampliación de plazo para resolver los
expedientes de deslinde de vías pecuarias en
las provincias de Badajoz y Cáceres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co para general conocimiento que:

Por acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales, 19 de noviembre de 2007, se ha ampliado el plazo
en 3 meses para resolver los procedimientos de deslinde de vías
pecuarias en los términos municipales de las provincias de Bada-
joz y de Cáceres que a continuación se relacionan:



CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 27 de septiembre de 2007 por
el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a
la empresa “Andrés Sayago, C.B.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado para-
dero del interesado– el Acta de Infracción que se indica en la
relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se procede a

notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince
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Mérida, a 19 de noviembre de 2007. La Directora General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.




